
¿ f l O DE 1902 Miércoles 3 de Septiembre NÚM. 211 

BOLETÍN 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V R r t T E I V O I A O F I O U L I 
lias leyMt órdones y anuncios que hayan do insortar-

S!> «nloa I i . ¡TIKBS OFICIALES SO han do mandar al Jofo 
Jolltico respectivo, por cayo oonduoto se pasaran a loe 
ívlitore» de los mencionados poriódioos. 

(Real oí den ríe 6 de Abril de 1889.) 

8 « publica lodos los dfas, excepto los dominóos 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta oapital, llevado 4 domioilio, 2*50 pesetas monsuales antioipadas; 
fnora do ella, 8*50 al nao», 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

So admiten suscripciones en Malrid, en la Administración dol BOLKTIM, 
plaza do Santiago, nüm. 2.—Fuora do esta capital, directamente por modio 
do carta & la Administración, oon inclusión dol importe dol tiorapo do abono i* 
en timbres, móviles* y 

A o v a i i r a v o i v HH>I C O I * £ A > L . 

Las disposiciones de las Autor «lados, excepto las qtts 
soan a i natañoia do parto no pobro, se inxortaran oficial-
monto: asimismo cualquier anuuoio ooncomíonto aT sor-
vicio nacional qub dimane do las mismas; poro la* de 
interés particular pagarán 50 oéntimos do peseta por 
cada lineado inseroión. 

N o m e r à s u e l t o : SO céntimos da p e s a t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

Ministsriü ús la Gotaaciñn 

REAL ORDEN 
La Sección de Gobernación y Fomento 

del Consejo de Estado ha emitido en 11 
de Jallo último el ateniente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En onmplimicnto de Real 
orden comnnioada por el Ministerio del 
digno cargo do V. E. , la Seooión ha exa-
minado el expediente relativo al reour-
•o de alzada interpuesto por D. Mariano 
Luengo y otros, vecinos de Jua r ros de 
Riomoros, contra providenoia del Gober
nador de 3egovla, qne desestimó una 
redamación contra el Alcalde de dioho 
paeblo por exacoión de 105 pesetas en 
ocncepto de dietas devengadas por un 
comisionado de la Diputaoión provinoial 
7 Ofloial auxi l ia r , que inspeooionaron la 
administración municipal, después de 
haberse oompletado aquél oon los a n 
tecedentes que la Seooión indicó en su 
dictamen con fecha 25 de Abril ú l t imo . 

Del expediente resulta: que en el aota 
de visita de inspección ae consignó por el 
comisionado de la Diputaoión provinoial 
que por acuerdo de éste giró tal visita; 
que de loa hechos y omisiones que dejaba 
Apuntados, como cometidos en los ejer
cicios desde el de 1886-87 hasta 1894-95, 
•ran responsables, puesto que la adminis
tración de aquel pueblo se habla llevado 
Por los Aloaldes y Seoretarios, los ex Al 
oaldes que lo fueron en dichos periodos 
P« Mariano Luengo y D. Cipriano He 
«ere, con el Seoretarlo D. Faoundo Gar-
°la, los cuales debían , por oonsecuen-
°la, serlo de todos los gastos que con 
motivo de tal impeooión Be originasen al 
Kunielpio, á cuyos fondos deberían re in
tegrar su importe: 

Qne en vista de lo expuesto , la Aloal-
• f t j previo acuerdo del Ayuntamiento , 

invitó á cada uno do tos referidos serio 
res á que en el plazo de vein t icuat ro ho
ras ingresara en arcas municipales 105 
pesetas, con la Advertencia que, de no 
verificarlo asi, se ver ía en la neoesidad 
de proceder oontra ello por la v ía ejecu
tiva de apremio: 

Que oontra tal medida acudieron los 
interesados al Gobernador do la provin
cia, oon la súplioa de que se s i rviera de 
c la rar que los recurrentes no eran r e s 
ponsables de las c a n t i d a d e s qne Be les 
rec lamaba; que si era por dietas de la 
visita de inspeooión g i r a d a , debían ser 
satisfeohas de los fondos provinciales , ó 
ai á esto no hubiera lugar, de los muni
cipales, y si á esto tampoco, hab r í an de 
exigi rse al Alcalde ó individuos del 
Ayuntamiento do la épooa en que la visi
ta se giró, por haber la motivado, y de 
n inguna manera á los recurrentes , á los 
que no podía exigírseles, sin que antes 
los d iscut ieran , conooiesen el fundamen
to y legal idad de la fijación de d ie tas , ó 
sea la razón ó precepto de la ley que las 
autor izase , BU ouant ía y demás que in
dujera á demost rar su procedencia y el 
motivo por que ellos fueran loa respon
sables: 

Que el Gobernador , de oonformídad 
con el dictamen de la Comisión provin
oial, acordó desest imar la solicitud m e n 
cionada, fundándose: en que del pago de 
jas dietas deben responder, aunque lu ley 
n a d a dice, los causantes de la visita de 
inspección; en que habiéndose declarado 
por la Comisión inspectora responsables 
de ellas á los reourrentes , y habiendo fir
mado dos de éstos el acta de conformi
dad, no tenia aplioaoión BU reolamooión; 
en que si hubiera de es t imarse dicha que
ja como alzada oontra la providencia de 
la Alcaldía, seria improcedente, como 
ex temporánea , toda vez que habiendo 
sido notificados por la indioada aota de 
visita de inspección la responsabil idad 
en que habían incurrido en 19 de Ootu 
bre de 1895, in tentaban aquél en 8 de 
Mayo del año siguiente; es deoir, fuera 
del plazo que maroa el a r t . 146 de la ley 
Provincia l , puesto que las medidas adop 
t edas por la Comisión inspectora lo fue 
ron obrando por delegaoión de la Comi
sión provincial , y en que si b i e n a l señor 

Luengo no tenia autorizado el referido 
acto, no reolamó en t iempo: 

Contra la anterior providencia r e 
curren en alzada ante V. E . los interesa* 
dos Sres. Luengo, Herrero y Garoia, oon 
la fúplica de que se digne revooar la re
solución apelada , declarando que los 
Diputados provlnoiales, ouando desem-
peñan comisiones como la á que se refie
re el expediente, no tienen faoultades 
para declarar responsabil idades y menos 
pa ra as ignarse dietas que ellos fijen á 
su capricho; que en todo caso no pueden 
ser á cargo de personas ex t rañas á la 
inspección, y siempre que tales visitas se 
gi ren, el coste que tengan se satisfaga 
por la persona que las haya pedido ó 
mot ivado, ni los hechos no hubieran podi
do corregirse por advertencias anter io
res, y si no hubiese motivo p a r a imponer 
dicha responsabilidad á persona de 
terminada, id pago de tales dietas sa lga 
de los fondos provinciales del capítulo de 
donde se paguen las dietas á los Dipu
tados de la Comisión permanente . 

Concedido por la Direooión genera l de 
Administración un plazo de veinte días, 
á fin de que dentro de él pud ie ran las 
par tes alegar y presensar ouantos doou-
mentos ó justificantes considerasen con
ducente- á 6U derecho, no consta hioiesen 
uso del mismo. 

La Dirección general de Adminis t ra
ción opina que prooede: 

1.° Revocar la providenoia ape lada 
y la del Alcalde á que la misma se 
refiere; y 

2.° Devolver el expediente á la Di
putación provincial á fin de que se s i rva 
diotar sobre el fondo de la ouestión el 
aouerdo correspondiente: 

Visto cuanto resulta del expediente : 
Considerando, en cuanto a l a proce

dencia del reourso que los interesados 
interpusieron ante el Gobernador,! que 
lo fué en tiempo oportuno, puesto que la 
providenoia de la Alcaldía tiene feoha 8 
do Mayo de 1896, y aquél fué presentado 
el día 11 s iguiente: 

Considerando, en ouanto A] las dietas, 
que éstas han sido á los reourrentes in 
debidamente exigidas, ya que la p ro 
videncia de la Alcaldía, confirmada por 
la del Gobernador, Be ¡basa ¡en una de*. 

olaraoión que hizo en el ac ta de visi ta 
de inspección el Comisionado que la g i ró , 
la cual, ni dice lo q u e s o supone, puesto 
que sólo consigna que «deben ser res
ponsables», ni aunque impusiera respon
sabilidades á nada obligarla, ya que la 
misión de tal comisionado estaba r e 
ducida á inspeccionar la administración 
munioipal y dar cuenta del resultado de 
su visita á la Diputaoión, que es á la 
única que hubiera correspondido diotar 
en el expediente los acuerdos quo est ima
re oportunos: 

Considerando que como nada dispone 
la ley sob re dietas á los comisionados de 
las Diputaciones provinoiales para g i ra r 
visita* de inspección á los Ayuntamien
tos, pareoe debe ser satisfecha, no die tas , 
que á juioio de la Seooión no prooeden, 
sino la indemnización equitat iva por gas» 
tos de viaje etc. , de los fondos p rov in 
oiales: 

Considerando que en el expediente a c 
tual no se asignó el Diputad J provinoial 
comisionado para g i ra r tal visita de ins
pección las dietas que juzgó oportunas, 
según equivocadamente se indioa en el 
recurso de alzada, si no que en conoepto 
de indemnización de p¿rjuioios las fijó la 
Comisión provinoial al designarle p a r a 
girar tal visita: 

Considerando que como del expedien
te aparece deduoirse que el importe de 
las dietas referidas fué satisfecho de lo» 
fondos municipales de Jua r ros de Rio-
moros, prooede se pague á los mismos 
por el Diputado comisionado y el Oficial 
auxi l iar el reintegro correspondiente; 

La Secoión opina prooede revooar la 
providencia apelada; deolarar que el 
pago de la indemnización prooedente al 
Diputado que giró la visita de inspeooión 
y Oficial auxil iar , debió ser satisfecha 
por los fondos provlnoiales; y en su vir
tud, y por haber sido pagada de los fon
dos del Muniolpio do Jua r ro s de Rio .no-
ros, que debe Inmediatamente haoerse & 
los mismos por los perceptores el re inte
gro correspondiente . V. E . , sin embar
go, oon S. M. aoordará lo máa acertado.» 

T habiéndose conformado oon el pre in
serto dictamen, S. M. el REY. ! ( Q . D. G,) 
se ha servido resolver oomo en el mismo 
se propone, y que se publique en la Ga-
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ceta como de carácter general para loi 
oasos análogos. 

Lo que de Real orden digo á V. 8. pa

ra su conocimiento y efectos, oon devo

lución del expediente . Dios gua rde á 
V. 8. muchos años. Madrid 29 de Agosto 
de 1902. 

S. MORET 

Br. Gobernador civil de. 

REAL ORDEN CIRCULAR 

Las observaciones expuestas en Madrid 
oon motivo de sus informes, por la Co

misión de Cosecheros de Murcia, aoeroa 
de la mezcla del pimentón y aceite, y la 
seguridad de que, para las exigencias de 
los análisis periciales de este producto, 
se hallan m u y atrasados los conocimien

tos referentes á su composición química, 
en términos de no poderse seña la r hoy, 
de una manera preoisa y autor izada , 
ouales son las varias proporciones míni

ma , media y máxima normales de g r a s a 
que tiene, por lo que pueden surgir ma

chas cuestiones, como la que ha sobreve

nido y a con ocasión de una par t ida de 
pimentón enviada de Ja r á i z á Espinardo, 
aoerca de la cual, frente á t res L a b o r a 

torios que declaran tener mezcla oon 
aoeite, el exportador y varios paisanos 
suyos aseguran que el pimentón es puro, 
y no h a y más grasa que la na tu ra l , r e 

quieren que se tengan datos fijos sobre 
tan necesario punto, pues solamente así 
ae podrán reconooer bien las adiciones y 
las adulteraciones, resolver en justioia 
los oasos litigiosos, y evitar, tanto que Be 
imputen falsamente mezolas á los pimen

tones puros ricos en grasas , cnanto que 
se las desconozca en los que rea lmente 
pudieran tenerla. 

Con este fin, h illándose próxima la 
cosecha venidera del pimiento, que suele 
recolectarse durante los últimos días del 
presente mes de Agos'o y los del siguien

te mes de Septiembre, interesa adquir i r 
en ella muestra d é l a s distintas claseB 
de ooglda del fruto en var ias regiones d e 
España y en varios puntos de cada r e 

gión, por lo cual , S. M. el Rey (Q. D. G.) 
h a tenido á bien disponer lo s iguiente : 

Primero. Los Gobernadores de l a s 
provinoias de Murcia, Cáceres, Logroño t 

Baleares y demás de España donde se 
reooleote pimiento en abundanc ia , ad 
qui r l rán de los cosecheros cuatro mués* 
t ras de cada una de las variedades ó 
suertes del fruto natura l , desecado, con 
su correspondiente binza en oantldad de 
un kilogramo por cada muestra . 

Estas ouatro muestras serv i rán : una 
p a r a quedar depositada en el Gobierno 
civil de la provincia, otra en poder del 
coseohero, otra en la Dirección general 
de Sanidad y otra p a r a enviar la á los 
Laboratorios correspondientes. 

8egundo . Las muestras compren

derán series de diferentes cogidas de pri 

mera , segunda y tercera flor, y de los 
diferentes puntos de las respectivas co

marcas pimentoneras, p a r a oonoccr las 
variaoiones del fruto según su oíase y 
según las distintas t ierras de cultlv; ; se 
remit i rán en cajas de madera ó saquitos 
de tejido poco apretado que permitan la 
aireaoión de su contenido; vendrán 
convenientemente cerrados y certificados, 
y oon etiquetas que expresen la pro

vínola, looalidad, terreno de oultivo, 
«lase de cogida, fecha en que se tomaron 

y demás circunstancias que se orean 
oportunas. ^ 

Tercero . Estas muestras serán ana

lizadas químicamente por los Labora

torios del Instituto de Higiene de Alfonso 
XIII y Municipal do Madrid, los cuales 
remit irán su resultado á la Direooión ge

neral de Sanidad. 
De Real orden lo digo á V. 6. para su 

conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V . 8. muchos años. Madrid 30 de Agosto 
de 1902. 

S. MORET 
Sr. Gobernador oivil do la provincia de . . . 

Comisión Provincial 
D. Marcelino Barrio y Gózalo, Secre

tario interino de la Excma . Diputación y 
Comisión provincial de Madrid. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provinoial en 23 del ao

tual , de conformidad con el Sr. Comisario 

de guer ra de Madrid, se acordó, en cum

plimiento de las Reales órdenes do 16 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los suminis

tros heohos á las fuerzas del Ejército y 
Guardia oivil por los pueblos de esta pro

vincia, durante el mes aotual, son á los 
preoios siguientes: 

Pto». Cta. 

Ración de pan do 700 g r a m o s . . . O 30 
ídem de oebada de 6.9375 litros. 1 11 
ídem de paja do 6 ki logramos . . O 24 
Litro de aoeite 1 28 
Kilogramo de carbón O 14 
ídem de lefia O 04 
Y para que conste, de conformidad con 

lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre

sente, visada por el Exorno. Sr. Vicepre

sidente de la Comisión, en Madrid á 27 de 
Agosto de 1902 .« V.° B.°=El Vicepresi

dente acoidental, Benito Moreno.=Mar« 
oelino Barrio. 

456.—349. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 
C O N T A D U R Í A 

BALANCB de las operaciones verificadas en esta Corporación desde l.° de Enero Último 
hasta el día de la Jeclia. 

I N G R E S 0 8 

1 Rentas j censos 
2 Portazgos y barcajes 
3 Donativos, legados y mandas . . . . 
4 Repartimiento provincial... 
6 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Ingresos extraordinarios 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstitos 

10 Enajenaciones 
11 Resultas 
12 Movimiento de fondos ó suplemen

tos 
13 Reintegros 

Valores á pagar 
Ampliación • • • 

TOTAL 

P A G O S 

1 Administración provincial 
2 6ervicios generales 
8 Obras obligatorias 
4 Cargas.. 
6 Instrucción pública 
в Beneficencia. 
7 Corrección pública 
8 Imprevistos 
9 Nuevos Establecimientos 

10 Carreteras 
11 Obras diversas 
12 Otros gastos • 
13 Resultas 
14 Movimiento de fondos óeuplemen 

toe 
15 Valorea к cobrar 

Ampliación 

Existencia en Caja 

TOTAL 

Proeupuoeto Oporacionos 

37.645 38 24.556 64 
щ > 
> • 

4.404.837 33 2 838 039 33 

864.738 47 512.408 49 

15.000 » 4 . 4 « 70 
53.149 > 35.352' » 

> > 
314.187 30 183.172 25 

> » 
> 8.993 35 
> > 
Э 405.854 65 

5.687.557 48 3.512.818 4 l | 

310 023 
98 594 

171.459 501 
953.258 68| 

39 599 
649.598 Olk 

67.983 301 
10 ООО 

282.490 
500 

115.616 
» 

5.689.121 49 

DIFERENCIAS 

En más 

8.993 35 

405.854 65 

En monos 

13.088 74 
» 

.066.798 ; 
» 

352.329 98 
» 

10.558 30 
17.797 

» 
131.015 05 

414.848 . 2 591 587 07 

2.176.789 07 

202.764 91 
59.421 991 
94 403 74 

497.729 7»! 
14.733 :i2 

851 204 48i 
25.716 

4 217 14j 

94.221 77¡ 
260 

96.021 4&; 

405 854 65! 

3 849-639 21 

163 279 20' 

3 612 818 41 

405.854 65 

405 854 66 

107.258 09¡ 
89.172 01 
77.055 76

! 

455.628 95} 
24 865 68 

1.795 393 53 
32.267 30 

6.782 88 

188.268 23' 
250 

19.694 52 

2.745 436 93 

2.339.582 28 

Madrid 81 de Agosto de 1902.=E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

457.—348. 

Я у и п Ъ а х ш е п Ъ о з 
M A D R I D 

Secretaria 
En virtud de lo que previene el ar t . 64 

del Reglamento de 15 de Diciembre de 
1896, diotado para la ejeoución de la 
Ley de 18 de Marzo de 1895 sobre mejo

r a de saneamiento y reforma 6 ensaaohe 
interior de las grandes poblaciones y al 
objeto de que los interesados en el e x p e 

diente de «Reforma de la prolongaolón de 
la oalle de Preoiados y enlace en la pla

za dol Callao oon la oalle de Aloalá» 
puedan formular las r edamac iones sobre 
exolusión ó Incluaión con arreglo A los 
ar ts . 64, 65, 66 y 67 del expresado Re

glamento y demás concordantes, p 0 r 

mino de quince días hábiles, a

 l* r" 
desde la inserción de este anuuoío 
Gaceta, quedan expuestas al pública 
esta Secretar ía , Negooiado 4.0 j H 8 

clones de los individuos designado/ 6 '** 
la Asociación de propietarios y de j a , P ° r 

8 onas que han de sor incluidas en el*** 
t e o para la elecoión del Jurado esp»^* 
enoargado por el ar t . 25 de la oitada V 
de estudiar y fallar en primera ins tan? 
las tasaoionos de flnoas afeotaa ai r e p e t ¡ * 
do proyecto en que se ha manifestad 
por los propietarios de conformidad ala 
tasación as ignada por los autores de | 4 

reforma, así como de las indemnizado 
n e s á los arrendatar ios , oomeroiantes i 
industriales que la han reolainado. 

Lo que en oumplímiento de lo dispn 8 8. 
to por el Excmo. Sr. Aloalde so annnoii 
al públioo para su conocimiento. 

Madrid 29 de Agosto de 1902.=»Fr»Q 

cisco Ruano. 

458 . 351 . 

(Secretoria.—Negociado de Emancht 
Acordada por este Exorno. Ayunta, 

miento en sesión de 22 del actual la ndju

dicaoión de una parcela de terreno com

prensivo de 125'42 metros, procedentes de 
la ant igua vereda del Gallo, para agre, 
garlos a solar que el Sr. Barón del Cas

tillo de Chirel posee con faohadas a lai 
oalles de Don Diego de León y Castelli, 
se anuncia al públioo en cumplimiento 
de lo dispuesto en las Reales órdenes de 
28 de Septiembre de 1849 y 13 de igual 
mes de 1878 a fin de que durante el pía» 
zo de quinoe dists, contados desde la fe 
oha del presente anuncio en la Qactla 
de Madrid, puedan los propietariosqne 
se consideren perjudicados presentar lu 
reclamaciones oportunas. 

Madrid 27 de Agosto de 1902.=E1 9s 
oretario general , F . Ruano. 

458.950. 

A l e o b e n d a s 
El proyeoto de presupuesto municipal 

ordinario de esta villa, formado parad 
próximo año de 1903 y aprobado por d 
Ayuntamiento previa oensura d d Sindi

co, se halla de manifiesto por término de 
quinoe días en la Seoretaría del Ayan* 
tamiento p a r a oir reclamaoicnes. 

Aleobendas 28 de Agosto de 1902 = K 

Aloalde, Manuel Gómez. 
458.—355. 

Torre lagrnaa 
Hallándose formado el presupuesto car

celario de este par t ido para el año 1905 
se hace saber á los Ayuntamientos 
los pueblos del mismo la obligaoión *fl 

que se hallan de nombrar un **epr« 
sentante de su seno para que c 0 D ° a , . 
á la 8ala Consistorial de esta villa el » 
9 de Septiembre próximo, á las o n c e

1 6 a 

la mañana , p a r a el examen y sprob» 0 

de repetido presupuesto. J 

Torre laguna 26 de Agosto de 1902' 
Ei Aloalde, Manuel Vera. 

453.S56. 

Zar* al ojo 
Se halla vacante la plaza de M* 

t i tular de esta villa, que ha da Pvo9**qV. 
por concurso entre los aspirantes ^ 
tenerla, siendo en todo oaso P r e f c r

D Í | C » 
que reúna mayores méritos profesa 
á juioio de la J u n t a municipal* ¿ 

El agraciado disfrutará la d o t

* °
1 ¿ai 

sueldo ttjo de 2.750 peseta*, ° o X > 
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o B n t n a l n > e n t e P ° r m e s e B vencidos, de 
¿ , y a cantidad responde en todo oaso el 
AvaDiamiento, y cafa habitación g r a t u i 
ta de q& e P a r a 6 3 1 6 fln dispono la locali
dad, SÍD m a s descuento en sa asignaoión 

ü f l e i correspondiente al Estado por la 
entidad de 999 pesetas que hay consig
n a * en el presnpaesto en conoepto de 
litalar. 

Los aspirantes á la plaza, que han de 
estar provistos de su correspondiente 
titulo de Dootor ó Licenciado en Medicina 
y Cirugía, dirigirán sus solicitudes por 
escrito al Sr, Alcalde Presidente en el 
término de treinta d ías , á oontar desde 
la feoha de la inserción en el B O L K D N 
OFICIAL de la provincia. 

Zarzalejo 28 de Agosto de 1902.=*=E1 
Alcalde, Hilario Miguel. 

458—353. 

D e l e g a c i ó n de H a c i e n d a 
de la p rov inc i a d e M a d r i d 

La Direoción general de la Deuda pú
blica, con feoha 20 del actual , dioe a esta 
Delegación lo siguiente: 

«Venoiendo en l . ° de Ootubre de 1902 
el capón núm. 4 de los títulos del 4 por 
100 interior do la emisión de 1900, así 
como un trimestre de intereses de las 
lMoripoíOiies nominat ivas do igual renta , 
•sta Direección genera l , en vir tud de la 
»utoriíaoión que se le ha oonoedido por 
Real orden de 5 del aotual, ha aoordado 
que desde el día l .° de Septiembre pró
ximo se reciban por esa Delegaoión, sin 
limitación de tiempo, los de las referidas 
deudas del 4 por ICO interior y las ios . 
oripoiones nominativas del 4 por 100 de 
Corporaciones civiles, Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucoión públ ica, 
Cabildos, Cofradías, Capellanías y demás 
que para su pago se hallen domiciliadas 
•o esa provínola, a ouyo fin dispondrá 
V. B. que se publique el oportuno anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, cuidando de 
qae se cumplan las prevenciones si
guientes: 

1.' Para que este servloio se haga con 
la debida regular idad, deeignará la in
tervención de Hacienda de esa provincia, 
•i no lo tuviere designado, un empleado 
que reciba los cupones ó inscripciones y 
practique todas las operaciones concer
nientes á su tramitación. 

2 . a Se abr i rá un libro ó cuaderno, se
gún la importancia de los valores de es 
U oíase que circulen en esa provínola, 
debidamente autorizado, donde se senta
ran las faoturas de los cupones, haoiendo 
constar la fecha de la presentación, nom
bre del interesado, número de en t rada 
<iue se dé á las facturas, los oupones que 
contengan de oada serle, el total de ellos, 
«u importe y fecha en que se remitan á 
••ta Dirección genera l . 

8.* Para el reoibo de las carpetas de 
inscripciones contendrá el libro ó cua
derno sitio y encasillado diferente en 
n.ne con*te la fecha de su presentación, 
nombre del interesado, número de ingre-
1 0 que se le dó á las carpetas, número de 
Uioripoiones que contengan, su oapltal 
nominal é Importe de los intereses, oomo 
Igualmente la fecha de su remesa á esta 
encina general , teniendo además pre 
l e n t e lo qae 8 e previene en la base 7.* de 
a Ciroular de este Centro directivo de 16 

de Mayo de 1884. 
*»• La presentación de los oupones 

antes expresados se efeotuará en esa 
Delegaoión oon una sola factura en los 
ejemplares impresos, que faoílitará gratis 
esta Direoción general , que al efeoto r e 
clamará la Intervención de Haolenda de 
esa provínola, según se tiene encargado , 
y que pa ra conocimiento de V. 8. y de 
dioha Ofloina os adjunto uno, ent regando 
á los presentadores, como r e sgua rdo , el 
resumen talonario que las mismas con
tienen, que será satisfecho al portador 
por las Oficinas del Banoo de Espafia en 
eea] provínola, una vez hayan sido re
conocidos; y cancelados los cupones y 
estén pract icadas las liquidaciones que 
procedan, de cuyo resultado se dará por 
este 4 Ccntio;directivo inmediato aviso al 
Banco de E s p a ñ a , remitiéndole los talones 
correspondientes á los resguardos pa ra 
que pueda ordenar eljexpresadó"pago de 
los mismos. 

6.* Las*inscripciones se presentarán 
oon dos carpetas iguales al ejemplar 
adjunto, «cuidando la Intervención de 
Hacienda de esa provinoia de que ee 
exprese con toda olaridad, en el epígrafe 
de lasV carpe tas , el conoepto á que per
tenece la lámina; que los números de las 
inscripciones se estampen de menor á 
mayor , y que no aparezcan englobados 
números, capitales é intereses de var ias 
inseripciones, sino que se detallen una 
por una,» [como se previno en la oitada 
Ciroular de 16 de Mayo de 1884, r ep ro 
ducida en 9 de Enero de 1888, no ad
mitiendo, de ningún modo, las que se 
hallen extendidas en otra forma. Una de 
las dos carpe tas , ó sea la que careoe de 
talón, quedará con las inscripciones en 
l a Intervención para devolverlas á los 
interesados después de cubiertos los 
cajetines correspondientes y deolarados 
bastantes los documentos de personali
dad del presentador , quien susoriblrá 
en la oarpeta el oportuno recibí al r e 
coger las inscripciones. Se adver t i rá en 
el anunoio, pa ra conocimiento de los 
interesados, que por lo que respecta al 
t r imestre de que se t ra ta , «no se admit i 
rán otras facturas de cupones é inscrip
ciones del 4] por 100 más que las que 
contienen Impresa la feoha del venci
miento», rechazando esa Ofioina las que 
carezoan de este requisito. 

En el acto de la presentación se ent re
gará al presentador el resguardo ta lona
rio que contiene la otra carpeta , que le 
será satisfecho por las dependencias del 
Banco de España , con sujeoión á lo que 
resulto del reconocimiento y llquidaoíón 
que se praot ique . La otra mitad, con el 
talón sin destacar , qae ha de enviarse al 
Banco de Espafia por estas Ofloinas, des
pués de ejecutar las operaoiones corres
pondientes, lo remesará la Intervenoión 
de Hacienda á esta Direcoión después 
que el Abogado del Estado manifieste si 
son bastantes los documentos presentados 
pa ra el cobro de los intereses que se r e 
claman, y en loa días y con las formali
dades que determina la base 9.* de la r e 
ferida Circular de 16 de Mayo de 1884. 

6.* P a r a la admisión de Inscripcio
nes nominativas del 4 por 100 domicilia
das en esta Oficina tendrá la misma pre
sente lo dispuesto en Ciroular de este 
Centro de 28 de .«oviembre de 1885, en la 
oual se inser ta la Real orden de 21 de 
Septiembre del mismo sflo, ampliatoria 
de la de 16 de Agosto de 1880. 

7.* Cuando se reciban las faoturas 
con cupones, el Oficial enoargado de este 

servloio los comprobará debidamente, y 
hallándodos conformes en vencimiento, 
número, serie é importe eon los que en 
las mismas se detallen, loe ta ladrará á 
presenola del presentador , cuidando de 
no inu t i l i za r la numeración. 

«Los cupones que carezcan de talón no 
los admit i rá esa Intervención sin que el 
interesado exhiba ios títulos de BU refe
rencia , oon los cuales deben confrontarse 
por el Oficial encargado del recibo, h a 
oiendo constar en la faotura respeotiva, 
por medio de nota autorizada y bajo la 
responsabilidad de dicha Oficina, que ha 
tenido efecto la confrontación y que r e 
sul tan conformes oon los títulos d e q u e 
han sido» destacados. 

8.* En el reoibo de facturas de ins
cripciones, el Oficia] encargado prao 
tioará igual comprobación que respecto 
ú los.oupones se ordena en el pr imer pá
rrafo de la prevenoión anterior, A" resul
tando conformes en todo, llenará al dorso 
do aquél las el cajetín correspondiente, 
pasándolas con la factura al Abogado del 
Estado. 

9 . a Cada dos días remitirá la Inter
vención de Hacienda de esa provincia 
las facturas que se h a y a n presentado 
oon sus oupones, las cuales contendrán 
también, sin des tacar , oomo las de ins
cripciones, el talón que ha de 6ervir pa 
ra comprobar el resumen resguardo en
tregado á los interesados. Al remesa r l a s 
facturas, tanto de cupones oomo de ins 
oripclones, Be acompañarán de una reía 
clon expresiva de ellas, con la debida 
separación en t re ambas deudas . 

10. A las Ofloinas del Banco de Es
pafia en esa capital re remitirá otra reía 
clon de las facturas presentadas en la 
que consto el número de ent rada que se 
les haya dado, el nombre del presenta 
dor, número de cupones por series, ó de 
inscripciones, en su oaso, que oontienen, 
y su importe in tegro . Las relaciones r e 
ferentes á inscripciones nominativas oon 
tendrán la expresión que ordena la Cir
cular de este Centro de 81 de Marzo de 
1884. 

11 . Estando á cargo del Banco de 
España el pago de intereses de la deuda 
al 4 por 100 interior y exterior , con 
arreglo á la Ley de 29 de Mayo de 1882 
y convenio celebrado con el misno en 
22 de Noviembre siguiente, esta Direc
oión genera l , luego que haya praotioado 
la comprobación y oanoelación de los 
« opones é inscripciones y heoho las de
más operaoiones de liquidación á que se 
refiero el párrafo primero de la preven
oión 4 . a , remit irá á dioho Establecimien
to, en la forma que indioa el mismo pá 
rrafo, los talones de que queda hecha 
referencia, p a r a que dé orden á su Co 
misionado en esa provinoia á fin de que 
prooeda al pago. 

12. Con objeto de que el talón que 
contienen las faoturas ofrezoa las mayo 
res garant ías de comprobación, cuidará 
esa Ofloina de que al separar el resguar 
do que h a y a de en t regarse al interesado 
se verifique oon tijera y por el centro del 
talón, pues si se cortase por el doblez 
que el talón forma podrían presentarse 
dificultades de entalonamlento que es 
preciso evi ta r . 

18. Además de las prevenciones que 
preoeden tendrá presentes esa Delega
oión las que referentes á este servloio 
contiene la Instrucoión aprobada por 

' Real orden de 15 de Jun io de 1883, oir 

culada á V. S. por esta Ofloina cen t ra l 
en 20 del mismo mes . 

14. Habiéndose observado que - las 
Intervenciones de Hacienda, al ta ladrar 
los cupones, lo verifican al lado derecho 
de aquéllos, con lo cual , en la mayor 
parte de los casos, desapareoen requisitos 
que es indispensable conserven dichos 
cupones para las operaciones subsiguien
tes que con ellOB h a y que praoticar , en 
vez de verificarlo, según está prevenido , 
al lado izquierdo de los mismos, pero cui
dando de no inutilizar ni la serie ni la 
numeraoíón, esta Dirección general reco
mienda á V. S. muy especialnente la ne
cesidad de que á los funcionarios encar 
gados de ta ladra r cupones se les exija lo 
verifiquen siempre aplicando el taladro 
sobre el lado izquierdo de los mismos y 
con las precauciones que quedan indica
das , á fin de evitar entorpecimientos en el 
despucho de las faoturas de presentación 
de los valores de que se trata . 

15. Esta Dirección general recomien
da á V. S. el m i s exaoto cumplimiento de 
o dispuesto en la regia 9 / de la presente 

Ciroular, toda vez que viene observando 
que las Intervenciones de Hacienda no 
remiten en el plazo fijado en aquélla loe 
valores que reoiben y son varias las 
quejas que han sido formuladas en este 
Centro direotlvo aoeroa del part icular .» 

Lo que se anunoia por medio de este 
periódico oficial á fin de que llegue á 
ooncoimlento de los Interesados . 

Madrid 26 de Agosto de l902.s=El De
legado de Haoienda, C. M. de Setién, 

4 5 7 . - 8 4 7 . 

Procidencias judiciales 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
Yo el Infrascrito Relator Secretario. 
Certiñco: Que en el sorteo celebrado 

para la designación de Ju rados que en 
el próximo cuatrimestre han de oonooer 
en las causas procedentes de los J u z g a 
dos de la Universidad, Hospital é Inclu
sa, han sido elegidos los señores s i
guientes: 

Cabeza» de familia 
D. Florencio Salgado García. 

J u a n Villanova. 
Ensebio Romero Qonzález. 
Rosendo Castro Martínez. 
Manuel García Campos. 
Manuel Mosoaselli Rodrigues. 
Tomás Casamayor. 
Alberto de Arévalo y Carne. 
José María Echemendia. 
Martin Sastre Fernández. 
Agapito Aspa Ruiz. 
Antonio lbáflez González. 
Alfredo Plaza Gutiérrez. 
Gregorio Yuste Mena. 
Manuel García Bartolomé. 
Toribio Pió Izquierdo. 
Emilio López Victoria. 
José Cao Duran . 1 

Paulino Amo Fernandos. 
Santiago Maeso Ramposes. 

Copacidade» 

D. Manuel de Bofarul y de P a l a u . 
José Antonio de Olafieta. 
Manuol Arcas Soler. 
Arturo Calvo Torrechón. 
Enr ique Ralero Richoni. 
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D. MoHtón Gómez Rodr igues . 
Antonio Par res Aynoeriel l . 
Antonio Martin Andrés . 
Juan Ángel Sáinz de B a r a n d a . 
José Bartolomé Baeza. 
Manuel de la Fuente Mondéjar. 
Baldomero Castresana Goiooeohea. 
Enriqne Pérez Villamil. 
Hipólito Bsnín Gutiérrez. 
Vioente Garc ía C.istanón. 
Segando Rodríguez del Valle. 

Supernumerarios de cabeza» de familia 
D . Rafael Méndez Sorii.no. 

Joaquín Sierra Ar iza . 
Gregorio Navaocr rada Gómez. 
Diego Gutiérrez Barquín . 

Supernumerarios de capacidades 
D . Tirso Rodríguez Sagas ta . 

Pío J iménez Gómez. 
T una vez terminado el sorteo aoordó 

la Seoción segunda de la Sala de Vaoa-
oiones do esta Audienola que la vista de 
la causa contra Fernando Pardo J iménez, 
por robo, tenga lugar el día 25 de S e p 
t iembre. 

Contra Ambrosio Jorge Ro9ada y o t ros , 
por cxpendiotón de moneda falsa, el 8 de 
Octubre. 

Contra Ignacio Lorente Pérez, por ho
micidio, el día 13 de Octubre . 

Contra Lorenzo Ortega Picazo, por ho
micidio, el día 17 de Octubre. 

Contra Victoriano Garc ía Zurdo, por 
bomioidio frustrado, el 20 de Octubre . 

Contra Luis Gómez Zapa te ro , por ho-
mioldio por imprudenoia , el día 25 de Oc
t u b r e . 

Contra Basllisa Sánchez Fresno, por 
abusón deshonestos, el día 28 de Ootubre . 

Contra Perfecto Sánohez Bahamonde y 
otra, por robo, el d ía 7 de Noviembre . 

Contra Manuel Calvo, por homioidio, el 
día 10 de Noviembre. 

Contra S .ntingo Salvador Jocles y 
Báez, por coheoho, el día 14 de Noviero • 
bre . 

Contra José Demetrio Bartolomé Or t e 
ga y otra, por abusos deshonestos y co
rrupción de menores, el día 17 de No-
viembre . 

Contra Vicente Brafias Parrondo, por 
expendioión de billetes falsos, el dia 2¿ 
de Noviembre. 

Contra Ramón Menóudez Flórez, por 
homicidio por imprudencia, el día 26 de 
Noviembre. 

Y pa ra que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente en Madrid a 27 de Agosto de 
1002. = P. n . , Lioenoiado JoséMar i a Av
i len. 457.—336. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a in s t anc ia 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bae-
navista de esta oapital , diotada en los 
autos de conourso de acreedores del se-
flor Marqués de Fontanar y r amo de 
ouentas rendidas por la Comisión ejeou-
t iva del oonvenio, se saoan & ia venta en 
pública s u b a s t a por término de veintedías 
las finoas y por los preoioa siguientes: 

Peeotaa 
Primera . Una t ierra com

puesta de var ias hazas oon dis
tintos nombres, dividida por aoe-
qulas y oamino, servidumbres de 
la misma ñuca, s i tuada en tér-

Pcscta» 
mino municipal de Balazote, 
part ido judicial de Albaoete, 
bajo de la aoequia de las Caras 
al pasar los majuelos, y otra fin
ca de la tes tamentar ia del señor 
Conde de Balazote basta el c a 
nal del molino del Cubo, dest i
nada A cereales de año y vez , 
que tiene 374 fanegas, tres c e 
lemines y tres cuarti l los, y l inda 
por Este oon oauce del e x p r e s a 
do molino, Sur río madre , Oeste 
t ierras de la tes tamentar ía del 
Sr .Coade deBalazute , majuelo y 
aoequia de las Caras y Norte 
dicha aoequia, el mismo oamino 
y acequia de los Canales; tasa
da en 106.679 

Segunda. Una t ierra de la
bor en varios pedazos y oon dia* 
tintos nombres en el pago l la
mado de las Caras , término de 
Balazote, de caber 566 fanegas, 
dest inadas al cultivo de cerea
les de año y vez: linda por Este 
camino de Valdelazas, que pasa 
oeroa del Corral del Beato y ma
juelos de la misma propiedad, 
Sur aoequia de las Caras del Me
són, oauce del molino de la Enco
mienda, senda baja de las Presas 
y car re te ra de Jaén , Oeste senda 
de los Bataneros y Norte Cerros 
de San Cristóbal del Tesoro y 
oamino de Valdelazas, compren
diendo los solares de las Caras 
de Bazalote y sus egidos, per te
necientes al Sr . Conde de este 
t i tulo; valorada en 24.959 

Tercera . Otra t ierra de v a 
ríes pedazos con distintos nom
bres denominada de los Billa
res , término de Balazote, ded i 
cada al oultivo de oereales d e 
año y vez, de 280 fanegas: l inda 
al Este oon terrenos de la Casa 
Blanca y oarrll que sale del oa
mino de Chinchilla á dicha ca 
sa, dehesa de la Rada y oasa de 
Mochuelos, al Sur la misma 
dehesa, al Oeste acequia de la 
Cordillera y herederos de don 
Manuel Cortés y Norte carrete
ra de J a é n y camino viejo de 
Albacete; t asada en 18.389 

Cuarta . Otra t ierra de riego 
denominada Viñas, s i tuada en 
la vega del Mirón, término m u 
nicipal de Balazote, cuyas vides 
son de otros varios dueños, de 
caber 72 fanegas, que l inda al 
Este camino de las Peñas y el del 
Mirón, Sur aoequia de la Serna , 
oamino que viene desde el v i e 
jo de San Pedro y va á la loma 
del medio y seoano de Pasoual 
Lorenzo, comprendiendo den
tro de estos límites el cer rado 
de los herederos de Eugenio 
Simón, Oeste otra íinoa que íué 
de la tes tamentar ía del señor 
Conde de Balazote y Norte oami
no de las Peñas , oarre tera de 
J a é n y herederos de doña Maria
na Cortés,D. Manuel, D. Jo rge y 
D. Ramón Cardán; valorada en. 22.229 

Quinta. Otra t ierra s i tuada 
en el pago l lamado Loma Larga , 
menas del molino del Cube y 
oamino de Bar ras , en término 

P<*gtM 

de Balazote, dedtoada & ce rea 
les de año y vez, de oaber 56 
fanegas de seoano: linda al Este 
aoequia de las Caras , Sur m a -
jaelos de la propia herenoia y 
oamino de Valdelazas, Oeste el 
mismo oamino en la jurisdio-
oión de la Her re ra y Norte L o 
ma Larga y menas del molino 
del Cubo; tasada en 8.855 

S e x t a . Una t ierra seoano, 
monte bajo, denominada Loma 
de las Casillas, sita en el t é rmi 
no municipal de la Herrera , de 
oablda 65 fanegas, l indante al 
Sur, Este y Oeste oon terrenos 
que fueron del Sr . Conde de Ba
lazote y Norte D. Federioo Ló
pez; t a sada en 1.086 

Séptima. Una oasa horno de 
pan cooer, s i tuada en la oalle 
Mayor de Balazote, número 23, 
que linda por la dereoha ent ran
do con otra de Mariano López, 
izquierda callejón de la dioha 
oalle y espalda egidos de la pro 
piedad del Sr. Conde de Bala-
zote, servidumbre de Portljo; 
mide 1.068 varas superficiales 
y ha sido va lorada en 1.250 

Ootava. Una oasa tejera en 
el pueblo do Balazote y su oalle 
de la Tejera , núm. 44, cuya su
perficie es de 788 varas : l inda 
por la derocha con Miguel Gó
mez, espalda herederos de A n 
drés Beltnonte, Mayor y oalle de 
las Cuevas, tasada en 750 

Novena. Una dehesa monte 
bajo l lamada I09 Cuartos de Ca-
racolares é Infantes, sita en el 
término municipal de Lezuza, 
partido judicial de la Roda, de 
cabida 556 fanegas y seis oele-
mines, dest inada al pasto y a l 
gún esparto, y que perteneoíó á 
los p r o p i o s de dicho pueblo: lin
da al Este camino de las Carre
tas, Sur oarretera ('e Jaén y ve
ga de Balazote, Orfste loma, pro 
piedad de los herederos do Ma
nuel CortÓ3, y Norte propiedad 
do D. Federioo López; compren
de una haza de terreno abierto 
de la propiedad del Sr. Conde 
de Balazote; & la derecha cami
no de la Vereda, entre ésta á dar 
& la mojonera de D. José Gonzá
lez Pedroso, izquierda también 
las mojoneras de D. Antonio To
rres y D. Franciaco Arce; tasa
da en 

Déoima. Una finoa dest inada 
a pastos de 150 fanegas de la 
medidarea l y ouyos linderos son: 
6aliente la vereda rea l , Medio
día terrenos del mismo oondado, 
Poniente Autonio Torres y Nor
te herederos de Domingo Arce. 
Esta finoa se halla enc lavada en 
el término de Lezuza, y ha sido 
valorada en. 

Undécima. Y una casa deno
minada Plaza en Despoblado, 
señalada con el núm. 180, situa
da en la jurisdicción de Lezusa , 
que mide una superficie d e 1.060 
varas , l indante por loa cuatro 
vientos con terrenos de labor del 
Conde de Balazote, comprendida 

16.969 

4 . 0 1 8 

J 
en el perímetro de la finoa rus-
tica del propio término, que tnft 
adjudioada A dicho señor; tasa
da en , 

Total de pesetas.. o 0 l 

Y para ouyo remate , que t e n d r á " " ^ 
s imultáneamente en este J u z g a d o ^ 
distrito de Buenavista y en los de P r ¡
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r a instanoia de Albaoete y la Roda 8eh 
señalado el d i a 27 de Septiembre prA ¡J 
mo, & las oatoroe horas, bajo las condi' 
oiones s iguientes : 

Pr imera . Se entenderán inoluldas i^, 
onoe fincas descritas en un sólo grupo 
Baoándoao enun lote un idaspsra onagou 
subasta y por el tipo total en que fQ e r o a 

valoradas . 

Segunda. Que para tomar parte en U 
subasta deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por iqq 
efectivo del importe total de la tasaoión 
el oual será devuelto á los lloitadores' 
exoepto al mejor postor, que quedará q¿ 
mo garan t í a de su ob'ig*cióo y e n «a 
oaso como par te del precio del remate. 

Te rce ra . No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes delata-
sación. 

Cuar ta Se adjadioarán al rematante 
que resulte mejor postor, de conformidad 
con la Ley. 

Quinta . El rematante deberá confor
marse con la titulación supletoria obran
te en autos como bastante. 

Sexta. En ouanto á la liquidación di 
oargas, oanoelaoión de gravámenes y de
más, ae estará á lo dispuesto por las le
yes , según lo que de autos resultu. 

Séptima. Y que la titulación so en
cuent ra de manifiesto en la Escríbanla 
del Actuario á disposición de los que de
seen examina r l a . 

Dado en Madrid á 8 do Agosto de 
1902.=V 0 B.°=*E1 Juez de primera ins
tanoia, Manuel del Val le .=EI Actuario, 
Bonifacio Guillen. = E s oopia: Bonifaolo 
Guilén. 

457 . -343 . 

PALACIO 

En vir tud de providenoia del señor 
Juez de pr imera instanoia ó instruoción 
de distrito de Palaoio de esta corte, dio* 
tada en el día de hoy en el sumarlo qu« 
6e Instruye por hurto de prendas, se «K* 
á Carlos Noblle Camayora , natural • 
Fil ibano (I ta l ia) , de cuarenta y oon 
años de edad, oasado, vendedor, cuyo 
aotual domicilio ae ignora , p » r a °* 
comparezca en BU Sala audiencia, • 
en el Palaoio de los Juzgados , calle 00 
General Castaños, dentro del término ^ 
olnoo días, contados desde el 8 l £ a i e J o | 

a l en qae este edioto faere inserto en 
perlódioos ofloiales, con objeto de VT 

tar declaración; bajo apercibimiento 
ser declarado inourso en la mn l t f t 

15 pesetas con que se le oonmina. 
perjuicio de adoptarse otras d e t e r ^ . c h > 

ciones á fin de obligarle A efectuara 
oomparecenola. t r»0. ' 

Madrid 26 de Agosto do 1902.—*; 
Federico En ju to .=E l Eíoribano, ^ 
ciado viiian In fan te . 
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